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Constitución: Esc. 476 del 28/06/18 Fº 1.249. Registro 2001 C.A.B.A. Socios: Francisco Jose ESNAOLA,
argentino, nacido el 28/2/89, DNI 34.454.548, CUIT 20-34454548-1, soltero, domiciliado en Olazabal
1.441, CABA y Tarek HAMDAN, estadounidense, nacido el 30/10/89, Pasaporte de E.E.U.U. n°
530911434, CDI 20-60456939-8, soltero, empresario, domiciliado en Conesa 2.563, piso 7, CABA, ambos
empresarios. Duración: 99 años. Objeto: La Sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de
terceros o asociados a terceros, en el país y/o en el extranjero, a las siguientes actividades:
Procesamiento de frutos y frutas secas y productos para elaboración de snack, producción y exportación
de venta de café. Importación, exportación y distribución de estos productos; elaboración de dulces y
chocolates, snack, comidas de todo tipo y orígenes y nacionales frescas y/o procesada. Realizar e
industrializar todo tipo de sistema a los efectos de la industrialización pertinente. Envases de todo tipo y
material, vacío, termosellado, frezados, congelados, sin restricción al respecto, sean cocidos o no.
Estando naturales, o procesados de cualquier forma.- A tales fines la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos
por las leyes o por este estatuto. Capital: $ 100.000. Administración: Directorio integrado por 1 a 5
titulares por 3 ejercicios. Representación legal: Presidente del Directorio. Fiscalización: Se prescinde.
Presidente: Francisco Jose ESNAOLA y DIRECTOR SUPLENTE: Tarek HAMDAN. Sede social y
domicilio especial de los directores: Conesa 2563, piso 7, depto B, CABA. Cierre de ejercicio: 31 de
Diciembre. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 476 de fecha 28/06/2018 Reg. Nº 2001 marcelo
nardelli mira - Matrícula: 4091 C.E.C.B.A.
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